
 

 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, 24 de septiembre de 2020.  En la fecha 
doy cuenta a la señora juez, que mediante oficio del 21 de julio de 2020, Secretaria 
de la H. Sala Única de Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mocoa, 
remite el presente asunto, una vez resuelto el respectivo recurso de 
apelación. Sírvase proveer. OSCAR ORLANDO RIVERA MOLINA. Secretario  

  
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA  
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0188  
  

Mocoa, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
  
Asunto:  ORDINARIO LABORAL 860013105001 2019-00187  
Demandante:  EDELMIR GONZALEZ RODRIGUEZ Y OTROS 

Demandado:  MANUEL ANTONIO MUÑOZ LEDEZMA Y OTROS 
  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede este 
Despacho DISPONE:  
  
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior 

de Mocoa, Sala Única de Decisión, en decisión de segunda instancia, calendada el 
9 de julio de 2020, mediante la cual se dispuso REVOCAR la decisión de este 
despacho, proferida el 20 de enero de 2020, por medio de la cual se rechazó la 
demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: Se ADMITE la demanda ordinaria laboral de la referencia, por reunir 
los requisitos formales previstos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., reformado 
por el artículo 12 de la ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: Atendiendo las directrices dispuestas en el Decreto 806 del 2020, 
expedido por el Gobierno Nacional, especialmente lo tipificado en el artículo 8, para 
efectos de practicar la notificación personal, deberá remitirse a las partes 
demandadas copia de la demanda, subsanación, anexos y copia de la presente 
providencia, a la dirección electrónica referida en el acápite de notificaciones de la 
demanda o en su defecto, a la dirección electrónica que aparezca registrada en 
Cámara de Comercio, páginas web o redes sociales, conforme lo tipificado en el 
Parágrafo 2º del artículo 8 ibidem. Los términos para efectuar la réplica, serán los 
que dispone el párrafo tercero del mismo articulado. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la anterior decisión a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, por tener como demandados en el proceso a entidades 
públicas. 

 
QUINTO: RECONOCE personería adjetiva a los abogados EDWARD CAMILO 
SOTO CLAROS y ARIEL CARDOSO RAMIREZ, para que actúen como 
apoderados judiciales de los demandantes, en los precisos términos en que se ha 
otorgado el mandato.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
    

PILAR ANDREA PRIETO PÉREZ  
JUEZ  

  
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 

HOY, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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